
BOE núm. 61 Lunes 12 .marzo 1990 7037

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 65 por 100 de la cuota del
lmpue~t~ sobre Sociedad~s que grave los incrementos de patrimonio
contabIlizados por lasSocledadesque se fusionan por 931.185 pesetas en
«Loglc ServICIOS, SocIedad Anómma»; por 5.636.061 pesetas en «Logic
2000. SOCledad Anónima»; por 11.753.846 pesetas, en «Logic Control
Badalona, SOCIedad Anomma», y por 58.443.801 pesetas, en «Logic
Control, Sociedad Anónima», consecuencia de la actualización de
d~tenninados el~mentos patrimoniales de su activo material y finan
cIero y una bOOlficación del 99 por 100, igualmente de la cuota del
refendo Impuesto, en la Sociedad absorbente «Logic Control Sociedad
Anónima», consecuencia de la actualización del valor de las a~ciones de
la Sociedades absorbidas que aquélla posee por importe de 626.479.704
pesetas.

Tercero.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana. como consecuencia de las transmi
si~nes que se realicen, con m~tivo de la presente operación, siempre que
aSI lo acuerde el AyuntamIento respectivo, de conformidad con lo
dIspuesto en el articulo 106.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las HaCIendas Locales, y en la disposición adicional sexta
del Real Decreto-ley 7/1989, de 29 de diciembre, sobre medidas urgentes
en matena ~resupuestaria, financiera y tributaria, que modifica, entre
Ot;05, el artIculo 13 de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre
Reglmen FIscal de las Fusiones de Empresas.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada, en los ténnino~ previstos en el artículo 6, apartado
dos, de la Ley 76/1980, de 26 de dICIembre, a que la presente operación
se llev~ _a cabo en l~s condiciones recogidas en esta Orden, y a que la
opera~lOn quede ultimada dentro del plazo máximo de un año contado
a partIr de la fecha de publicación de la presente en el «Boletin Oficial
del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
repo~ición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
prevIsto en el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa ante el Ministerio de Economia y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 23 de octubre

de 1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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6226 ORDEN de 5 de marzo de 1990 por la que se reconocen
determinados be~elei,!s tributarios establecidos en. la
Ley 76/1980 a la USlOn de las Empresas «R{os y Pastor,
SOCiedad L,mua a)). y «Cutillas y Jiménez. SOCiedad
Anónima».

91.957.879 pesetas, en «Cutillas y Jiménez, Sociedad Anónima», conse
cuencia de la actualización de determinados elementos patrimoniales de
su activo material y reconocimiento de un fondo de comercio.

Tercero.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota que se devengue del Impuesto sobre el Incremento del Valo: de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, como consecuencia de las transmi
siones que se realicen con motivo de la presente operación, siempre que
a~í lo acuerde el Ayuntamiento respectivo; de conformidad con lo
dispuesto en el anículo 106.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Hacienda Locales, y en la disposición adicional sexta
del Real Decreto-ley 7/1989. de 29 de diciembre, sobre medidas
urgentes en materia presupuestaria. financiera y tributaria, que modi
fica, entre otros, el artículo 13 de la Lev 76/1980, de 26 de diciembre
sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas. . '

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6.°, apartado 2,
de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación se
lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial
del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 23 de octubre

de 1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUCION de 22 de febrero de 1990, de la Subsecreta
ría, por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número I/J472/1989de.la Sección Segunda de lo
Conrencioso-Administrarivo del Tribunal Supremo.

Habiéndose int~rpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Fernando Fernández Gallardo, en impugnación del Real
Decreto 359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
AT!fiadas, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tnbunal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo ante la referida Sala, por plazo de veinte
días.

Madrid, 22 de febrero de 1990.-El Subsecretario, Enrique Martinez
Robles.

71442

RESOLUCION de JO de marzO de 1990. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por la que se
transcribe la lista oficial de las extracciones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada una de
las doce series de 100.000 billetes de que consta el saneo
celebrado dicho día en Madrid.

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Iznajar y Santa Coloma de
Famers.
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RESOLUCION de 22 de kbrero de 1990, de la Subsecreta·
ría. por la que se emplazá a los interesados en el procedi
miento número 1/4028/1989 de la Sección Segunda de lo
Contencioso-Administralivo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
~dministrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tIVO por don Rafael García Bonifacio, en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legitimo ante la referida Sala, por plazo de veinte dias.

Madrid, 22 de febrero de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martinez
Robles.
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Examinada. la petición formulada por las Empresas (<R..ios y Pastor,
SOCIedad LImItada», y «Cutillas y Jlménez, Sociedad Anónima» en
soliCItud 'de los beneficios tributarios previstos en la vigente legisla~ión
sob~ fuSIOnes de Empresas, en favor de sus operaciones de fusión
medIante su integración y constitución de una nueva Sociedad que ~
denominará. «Lineas y Autocares, Sociedad Anónima» (UCAIÚ

Este MIOlsteno. de conformIdad con lo estipulado en' la
Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado
para su desarrollo, a propuesta de la ComlSlÓÍl Informadora sobre fusión
d~ Empresas, ha tenido a bien respecto a las descritas operaciones,
dIsponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu·
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

,A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que en la
fuslOn de «RIOS y Pastor, SOCIedad LImItada», y «Cutillas y Jiménez,
SocI~dad ~~om~a>~, se. pr~uzcan ~_ travé~s de las .dIferentes operaciones
de dlsoluclOn SIO hqUldaclOn, fuslon e IOtegraclón de las Sociedades
cl,tadas en la de nueva creación ~(Lineas y Autocares, Sociedad Anó
mmID>, que procederá a la emisión de 1.500 acciones, de 100.000 pesetas
nommales, lo que dará lugar a un capital de 150.000.000 de pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o .negocio.s jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
neces~nos, habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a reah~ar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
p~odu~~rse y que conte1l:~an actos o negocios jurídicos necesarios para la
eJ~cucIOn de l~ operaClOn que se contempla y que constituyan actos
sUjetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Imp~esto, sobre So~i~dades que se devengue de los incrementos de
patnmoOlO contabIlizados por las Sociedades que se fusionan,
por 39.315.584 pesetas en «Ríos y Pastor, Sociedad LimitadID>, y por
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. Madrid, 10 de marzo de 1990.-El Director general, Gregorio Máñez
Vlllae!.

Esta lista comprende los 36.551 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las doce series, incluido un premio especial, resultan
438.613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

EXTRAORDINARIO «DÍA DEL PADRE»

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, q\le se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 17 de marzo, a las doce horas, en
el Salón de Sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
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Pesetas

Premios al décimo

premio de 492.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los billetes agraciados
con el premio primero 492.000.000
premio de 198.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los billetes agraciados
con el premio segundo 198.000.000

690.000.000

35.841

P1-emios
por sene Premios por serie

de 80.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras)

40 de 250.000 (cuatro extracciones de 4 ci-
fras)

1.500 de 50.000 (quince extracciones de 3 ci·
fras)

3.000 de 20.000 (tres extracciones de 2 cifras) .
2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada

una para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .... " "',.,

2 aproximaCIones de 1.180.oo0 pesetas cada \lna
para los números anterior y posterior al del q\le
obtenga el premio segundo .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero

99 premios de 100.000 pesetas cada \lno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada \lno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la q\le
obtenga el premio primero

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra.

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada \lno para los
billetes C\lya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especIal de
una cifra.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas deL O al 9,

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
20.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
C\lyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraidos. Tres bombos para los premios de 50.000
pesetas, Que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén ig\lalmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas
que. respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extraidas Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del soneo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compon
drán el número premiado, determinándose primeramente el seg\lndo
premio y después, con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los numeras fonnados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

capital, y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas,
distribuyéndose 631.000.000 de pesetas en 35.841 premIos de cada sene.

Los billetes irán n\lmerados del 00000 al 99999.
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RESOLUCION de 10 de marzo de 1990, del Organismo
NaCional de Lotenas y Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el d(a 17 de marzo de 1990.
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2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 71441 y 71443.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 71400 al 71499, ambos inclu
sive (excepto el 71442).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

Premio especlal:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
71442:
Fracción lO.a de la serie lO.a._Santa Coloma de
famers.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los billetes números 56706 y 56708.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 56700 al 56799, ambos inclu
sive (excepto el 56707).

50 premios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
billetes termtnados en:

1.200 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

4.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea
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Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán necesariamente a
través de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el intere·
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.
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